
  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de diciembre de 2023.  

 

A despacho de la señora Juez, el presente proceso informando que, 

mediante auto del 29 de septiembre de 2023, se admitieron los 

llamamientos en garantía presentados por COLFONDOS S.A a ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR S.A. y 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; no obstante, al momento de dar 

la orden de notificación, por error involuntario, no se dispuso la 

notificación de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

 

Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 

Manizales, once (11) de diciembre de dos mil veintitres(2023) 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUZ EUGENIA RIVERA LÓPEZ  
Demandados: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES Y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS. 

Radicado:   170013105004-2023-00189-00 
 

Auto de sustanciación No. 2605 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, SE CORRIGE el auto del 29 

de septiembre de 2023, en el entendido de SE ORDENA que, por 

secretaría, se realice la notificación personal del auto del 29 de septiembre 

de 2023 a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 

conforme a las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, 

REMÍTASELE el enlace de acceso al expediente digital, indicándole que 

la demanda principal y el llamamiento en garantía deberá contestarse con 

el lleno de los requisitos de que trata el artículo 31 de Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 

712 de 2001, en el término de diez (10) días hábiles, por intermedio de 

apoderado. 

 



  

  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
MANIZALES, CALDAS 
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